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ANUNCIO

APROBACIÓN BASES Y CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA EL SECTOR COMERCIAL Y DE SERVICIOS DE CABRIL AFECTADO POR EL COVID-19


En fecha 27 de octubre de 2021, la Junta de Gobierno Local ha acordado la aprobación inicial de las bases específicas para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para el sector comercial y de servicios del municipio de Cabrils, afectado por el COVID -19 (3ª convocatoria) y someterlo a información pública por un período de diez días.

En cumplimiento del trámite de información pública, los citados acuerdos y el texto de las bases se pueden consultar en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de la pagina web municipal, durante el plazo de diez días desde la fecha de publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona, a efectos de presentación de alegaciones.

Las reclamaciones y alegaciones se pueden presentar ante el Ayuntamiento dentro del mismo plazo de información pública, por cualquiera de los medios que permite la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas .

En caso de que no se presente ninguna reclamación ni sugerencia, el acuerdo de aprobación inicial será definitivo, sin trámite ulterior.

El texto completo de las bases reguladoras es el siguiente:

BASES ESPECÍFICAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA EL SECTOR COMERCIAL Y DE SERVICIOS DE CABRILES, AFECTADO POR EL COVID-19

Objeto y finalidad de las subvenciones

El objeto de la presente convocatoria es regular y fijar los criterios y el procedimiento de solicitud, tramitación, concesión, pago y justificación de las subvenciones que otorgue el Ayuntamiento de Cabrils, a través de las concejalías de Empresa, comercio y empleo, de Economía social y solidaria y Contratación pública sostenible, de Hacienda y de Turismo y ferias, mediante un procedimiento de concurrencia competitiva, destinadas a subvenir aquellos operadores comerciales y de servicios que hayan visto afectada su actividad, de forma significativa como a consecuencia de las medidas adoptadas por el Estado para contener la propagación de la pandemia del COVID-19.

[bookmark: _Hlk85696922]En fecha 1 de abril de 2020 mediante el Decreto 284/2020 el Ayuntamiento impulsó y reconoció un firme compromiso social y económico, relativo a las medidas económicas y financieras para paliar el impacto en los distintos sectores económicos y sociales dotó un fondo económico en el presupuesto municipal para la prestación de ayudas ante el cierre obligatorio de sus establecimientos y del cese de sus actividades.

Este decreto se vehiculó en una convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para el sector comercial y de servicios de Cabrils, aprobada por Decreto de Alcaldía 370/2020. Esta convocatoria, una vez recibidas y resueltas todas las solicitudes, no agotó la partida presupuestaria que el Ayuntamiento destinó a tal efecto.

En fecha 25 de noviembre de 2020, la Junta de Gobierno Local aprueba una segunda convocatoria de subvenciones para el sector comercial y de servicios de Cabrils, donde se amplían los supuestos en los que el sector comercial y de servicios de Cabrils podían solicitar subvenciones . Esta convocatoria, una vez recibidas y resueltas todas las solicitudes, no agotó la partida presupuestaria que el Ayuntamiento destinó a tal efecto.

La voluntad de este ayuntamiento sigue siendo el apoyo a la actividad empresarial y económica de Cabrils que ha sufrido el impacto de la pandemia y de las restricciones sanitarias derivadas, por lo que se propone una tercera convocatoria de ayudas por un sector , el de restauración y hostelería que todavía se ha visto afectado con restricciones buena parte del año 2021. Esta tercera convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, consiste en una subvención para hacer frente a la tasa por la prestación del servicio municipal complementario , de recepción voluntaria, de recogida, transporte y tratamiento de residuos comerciales del sector de restauración y hostelería.
 

1.- NORMATIVA APLICABLE

La presente convocatoria se hace de acuerdo con la Ley General de Subvenciones 38/2003 de 17 de noviembre (en adelante LGS), así como de la Ley 18/2017, de 1 de agosto, de comercio, servicios y ferias , que en su artículo 53.1 y 53.4 establece que “los ayuntamientos deben poner en práctica políticas de fomento de la competitividad del comercio urbano para contribuir a mejorar su eficiencia, la competitividad y la sostenibilidad ”.

Así como el artículo 84.2.i) del Estatuto de Autonomía de Cataluña que dispone que los entes locales: 
“Los gobiernos locales de Cataluña tienen en todo caso competencias propias sobre las siguientes materias, en los términos que determinen las leyes: i) La regulación del establecimiento de autorizaciones y promociones de todo tipo de actividades económicas, especialmente las de carácter comercial, artesanal y turístico y fomento del empleo”.

Incorpora las bases específicas que contienen las regulaciones particulares del procedimiento de concesión, recogidas en la Ordenanza General de Subvenciones, del Ayuntamiento de Cabrils, aprobada definitivamente en fecha 21 de mayo de 2010 y publicada en el BOP núm. 142 (Anexo I) de 15 de junio de 2010 y su referencia en el DOGC núm. 5656, de fecha 23 de junio de 2010.

2.- BENEFICIARIOS/ARIAS Y REQUISITOS

Pueden beneficiarse de las subvenciones previstas en estas bases las personas físicas y/o jurídicas con domicilio y/o sede social en Cabrils y que desarrollen una actividad económica en Cabrils antes de la entrada en vigor de esta convocatoria y de las medidas decretadas para contener la pandemia del COVID-19 y que reúnan los requisitos de carácter general que se especifican a continuación:
	
1. Tener el domicilio fiscal y actividad en Cabrils o la actividad en Cabrils en local/es comercial/sa Cabrils.

2. Encontrarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Cabrils, con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y la Seguridad Social.

3. Dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el “Código Ético de cargos electos, personal funcionario y laboral y de otros actores que interactúan con el Ayuntamiento”.

4. Estar dada de alta para 2021 como solicitante de la prestación del servicio municipal complementario, de recepción voluntaria, de recogida, transporte y tratamiento de residuos comerciales.

5. Estar dado de alta en cualquiera de los epígrafes correspondientes a los sectores de restauración y hostelería.


3.- TIPOLOGÍA Y CANTIDAD DESTINADA A LAS SUBVENCIONES

Tipología
· Subvención del 60% de la tasa, por la prestación del servicio municipal complementario, de recepción voluntaria, de recogida, transporte y tratamiento de residuos comerciales en el período que va del 01/01/2021 hasta 31/12/2021.

Se concederán por orden de solicitud, siempre que la documentación aportada sea completa y correcta, hasta agotar el importe máximo de la partida presupuestaria.

En el supuesto de que la documentación aportada no sea correcta, se requerirá al interesado la subsanación de la solicitud presentada de acuerdo con lo que se prevé en el punto 7.7 de estas bases, pero perderá el orden de prelación en el otorgamiento de las ayudas respecto del resto de solicitudes, hasta que la subsanación de la documentación sea atendida, momento en el que se incorporará su solicitud a la cola de reparto.


Cuantía total máxima de las subvenciones a otorgar y consignación presupuestaria

El presupuesto máximo que se destinará para la concesión de las subvenciones reguladas en la presente convocatoria será de cincuenta y tres mil setecientos noventa y seis con treinta y tres (53.796,33 €) e irá a cargo de la aplicación presupuestaria 4315.480. 21 del presupuesto vigente de la Corporación.
En el supuesto de que la concurrencia de beneficiarios agotara el crédito presupuestario previsto, el Ayuntamiento podrá ampliar el importe máximo detallado anteriormente, mediante la correspondiente modificación presupuestaria, sin requerir una nueva convocatoria.


4.- ÓRGANO COMPETENTE PARA LA INSTRUCCIÓN Y LA PROPUESTA DE CONCESIÓN
El órgano responsable de la instrucción del procedimiento para el otorgamiento de las subvenciones previstas en la presente convocatoria será el Área de Promoción Económica del Ayuntamiento de Cabrils.
La propuesta de concesión de las subvenciones será elaborada por un órgano colegiado, Comisión de Valoración, constituido de la siguiente forma:
Presidida por la concejala de Empresa, comercio y empleo, el Concejal de Economía social y solidaria y Contratación pública sostenible, el Concejal de Hacienda, el técnico auxiliar de promoción económica y un funcionario/a de la Corporación que realizará las funciones de secretario.
Este órgano será asistido por el Interventor de la Corporación a efectos de verificar el cumplimiento de los requisitos de los beneficiarios.
El órgano responsable de la resolución del procedimiento para el otorgamiento de las subvenciones será la Alcaldesa, de conformidad con el artículo 21.1 m) de la Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen local.

5.- PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN, PLAZO DE RESOLUCIÓN, NOTIFICACIÓN Y RÉGIMEN DE RECURSOS.
1. El plazo de presentación de las solicitudes será de 20 días hábiles a contar a partir del día siguiente de la publicación de las bases y convocatoria de la subvención en el BOP.
2. A partir de la fecha de solicitud, semanalmente se examinarán conjuntamente en un solo procedimiento todas las solicitudes presentadas y se resolverá en un único acto administrativo para cada línea.
3. El plazo máximo para el otorgamiento de las subvenciones será, de un mes a contar desde la fecha de cierre del período de presentación de solicitudes.
4. Sin embargo, en la medida de lo posible, los recursos económicos se otorgarán agrupadas semanalmente según el orden de presentación
5. La presentación de la solicitud presupone el conocimiento y aceptación de las normas que la regulan.
6. La tramitación del procedimiento acordada por vía de urgencia representará la reducción a mitad de los plazos.
7. Las solicitudes conjuntamente con la documentación se tendrán que presentar de forma telemática, en el Registro electrónico del Ayuntamiento. https://cabrils.eadministracio.cat/
También se podrán presentar en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 2 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP).
8. Los/las interesados/as en esta subvención tendrán que presentar la siguiente documentación:
· Instancia de solicitud correspondiente a la ayuda con una descripción de la actividad por la que se solicita la ayuda, la dirección del establecimiento o establecimientos en los que se lleva a cabo.
· Datos bancarios donde se podrá transferir el importe de la ayuda en la que figure titular de la cuenta.
· NIF/CIF de la persona física o jurídica beneficiaria de la ayuda y NIF de la persona que presenta la solicitud.
· Certificado de situación censal.
· Certificado de encontrarse al corriente con la Seguridad social
· Certificado de encontrarse al corriente con Hacienda.
· Recibo de pago de la tasa del año en curso.


Una vez recibidas las solicitudes, se examinará si son correctas y completas y, en caso contrario, se notificará a la persona interesada para que proceda a revisarla o completarla en el plazo máximo de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente a la notificación. Si transcurrido este plazo la persona interesada no ha subsanado la falta o no ha aportado los documentos requeridos, se considerará que desiste de su petición.
La resolución del procedimiento pone fin a la vía administrativa, y contra la misma puede interponerse recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación.
El procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en las presentes Bases será el de concurrencia competitiva.
La resolución de las subvenciones se notificará telemáticamente, con aviso del depósito de esta notificación en la dirección electrónica que la persona interesada haya facilitado en el momento de presentar la solicitud.
El plazo para notificar el acuerdo a los interesados será de 10 días a contar desde el día siguiente a la presentación de la correspondiente solicitud con toda la documentación correspondiente.
La falta de resolución expresa dentro del citado plazo tendrá efectos desestimatorios. 

La resolución del procedimiento pone fin a la vía administrativa, y contra la misma puede interponerse recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación.
Alternativamente y de forma potestativa, se puede interponer recurso de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación.

6.- ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN

La subvención se entenderá tácitamente aceptada por el beneficiario si no muestra disconformidad en el Ayuntamiento de Cabrils en un plazo de 5 días hábiles desde la notificación de la resolución otorgando la subvención.


7.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS


Son obligaciones de los/las beneficiarios/as de estas subvenciones, además de las especificadas en el artículo 14 de la LGS, las que a continuación se indican:
1. Los/las perceptores/ras de subvenciones concedidas por el Ayuntamiento de Cabrils, se obligan a actuar de conformidad con los principios de buena administración, buena fe y presunción de legalidad, así como a la justificación de estas subvenciones de acuerdo con lo establecido en las presentes bases.
2. Los/las beneficiarios/arias tendrán que estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.
3. Presentar los documentos justificativos que se enumeran en el apartado 5.8.
4. El/la beneficiario/a de una subvención está obligado a someterse a las actuaciones de comprobación y de control financiero que realice la Intervención del Ayuntamiento de Cabrils, ya aportar toda la información que les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores y en relación con la subvención concedida.
5. Los documentos de cualquier tipo justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, deberán conservarse por un período no inferior a los 6 años, a contar desde la finalización del plazo de presentación de las justificaciones.
6. Permitir al Ayuntamiento de Cabrils que difunda las subvenciones otorgadas.
7. Comunicar con anterioridad a la justificación, la obtención de otras ayudas o recursos que financien la misma actuación.
8. Proceder al reintegro de fondos recibidos en los supuestos previstos en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.
El incumplimiento de estas obligaciones originará las responsabilidades que en cada caso correspondan y en su caso la incoación del expediente de reintegro de la subvención.


9.- FORMA DE PAGO

El pago de la subvención concedida se efectuará de una sola vez una vez se entienda aceptada la subvención.

10.- MEDIDAS DE GARANTÍA

Los/las beneficiarios/as quedarán exonerados de la presentación de garantías del pago de la subvención, en atención a su naturaleza.

11.- MODIFICACIÓN Y NULIDAD

El Ayuntamiento de Cabrils se reserva el derecho de pedir información complementaria no prevista en estas bases, así como de acuerdo con la normativa vigente, de revocar, modificar o anular las subvenciones y ayudas concedidas por alteración sustancial de las condiciones que han motivado su otorgamiento.


12.- PUBLICIDAD DE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS

Las subvenciones otorgadas al amparo de la convocatoria de estas bases serán objeto de publicidad a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, como Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones.

13.- CAUSAS DE REINTEGRO
Cuando a consecuencia de la anulación, revocación o de la revisión de la subvención, el importe definitivo de ésta sea inferior al importe pagado, el/la perceptor/a estará obligado a reintegrar el exceso.
1. Asimismo, también estará obligado a reintegrar, el/la beneficiario/a que haya percibido la subvención falseando las condiciones exigidas o escondiendo aquellas que hubiesen impedido su concesión; por incumplimiento total o parcial del objetivo de la actividad; por incumplimiento de la obligación de justificar en los plazos establecidos; por resistencia u obstrucción a las actuaciones de comprobación y control financiero y en los demás supuestos previstos en la normativa de la LGS.
2. Las demás causas previstas en el art 30 y siguientes de la Ordenanza General de Subvenciones de Cabrils.

13.1 Obligados al reintegro
1. Responderán solidariamente a los miembros de las personas y entidades que disfruten de la condición de personas beneficiarias.
2. Serán responsables subsidiarios de la obligación de reintegrar a los administradores de las personas jurídicas, que no realicen los actos necesarios que fueran de su incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones incumplidas, adoptaran acuerdos que hicieran posibles los incumplimientos o consintieran el de quien de ellos dependan. Asimismo serán responsables en todo caso, los administradores de las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades.

14.- INFRACCIONES Y SANCIONES

En materia de infracciones y sanciones se aplicará lo dispuesto en el Título IV de la LGS, en el Título IV del RLGS y en el Capítulo VII de la Ordenanza general de subvenciones de Cabrils. 

15.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

De acuerdo con el Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y la libre circulación de estos datos y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales, el Ayuntamiento de Cabrils, tratará los datos facilitados por las personas que presenten la solicitud, con el fin de gestionar solicitud, tramitación , concesión, pago y justificación de la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para subvenir el sector comercial y de servicios, afectado económicamente por el COVID-19, año 2020, del Ayuntamiento de Cabrils, basándose en una misión de carácter público y en las obligaciones legales de la responsable, y serán conservadas de forma permanente con fines de gestión documental y archivo.

Para las obligaciones de transparencia se ha previsto la cesión de sus datos para el registro y publicación de las convocatorias de subvenciones y ayudas en la web del sistema nacional de publicidad de subvenciones. No se ha previsto ninguna otra cesión.

Para cualquier consulta o queja relacionadas con el tratamiento de sus datos personales, el Ayuntamiento de Cabrils, pone a su disposición el buzón E-mail: dpd.ajcabrils@diba.cat desde donde la persona Delegada de Protección de Datos le atenderá.

16.- VIGENCIA

Estas bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia y entrarán en vigor a partir del día siguiente a que se entiendan aprobadas definitivamente.

17.- RÉGIMEN JURÍDICO SUPLETORIO

En todo lo que no prevé expresamente esta convocatoria, son de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006 , de 21 de julio por el que se aprueba su Reglamento de desarrollo , la Ordenanza de Subvenciones del Ayuntamiento de Cabrils, las Bases de Ejecución del Presupuesto General para el presente ejercicio, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y la resto de legislación concordante, así como la Ley 26/2010, de 3 de agosto, de régimen jurídico y de procedimiento de las administraciones públicas de Cataluña.



Cabrils, 3 de noviembre de 2021

							
La alcaldesa,						
Maite Viñals Clemente					
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